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SECCIÓN PRIMERA.-JORNADA LABORAL y VACACIONES

CAPITULO IV

SECCIÓN TERCERA.-HoRAS EXTRAORDINARIAS y PERSONAL

EN SERVICIO MILITAR

Art. 45. Las horas extraordinarias en domingos y días fes-
tivos que tengan el carácter de obligatorio, serán abonadas con
un recargo del 100 por 100, siendo con el recargo del 60 por 100
cuando .se trabaje voluntariamente.

Art. 46. El personal fIjo que presta su seni.cio militar per
cibirá en 18 de Julio y Navidad una gratificación equiva;lente
a quince días de BU salario.

CLAUSULA DE REPERCUSION EN PRECIOS

a) Para el personal mercantil, administrativo y de organi
zación, veintiún dias naturales.

b) Para los tnrbajadores menores de veintiún aflOS, en el
supuesto de que asistan a los Campamentos del Frente de Ju
ventudes, veinte dias laborables.

c) Para los restantes grupos de personal. catorce dias la
borables, de los que como mínimo doce días serán consecutivos.

Da;do el ('.arácter de industria de temporada que tienen las
afectadas por este Conv~mio, se amplía el período de vacacio
nes para todo el personal que lleve como mlnimo un año inin
terrumpido vinculado a la Empresa, hasta un total dt vein
tiún días naiurales.

Se pacta la. re\"lsión automútica de las tablas salariales al
iniciarse el segundo año de vigencia del Convenio, de acuer~

do con 1m; variac;ones dcl índice del coste de la vida en el
conjunto nacional, elaborado por el Instituto Nadonal de Es·
tudística.

Revisión salarial.

A todos los efectos y para cuanto no E'.stá previsto en este
Convenio, es de aplicación la Ordenanza Laboral Textil. Dadas
las caracteristicas especiales del ciclo de producción a que
está sujeta esta industria, el artículo 77 de la Ordenanza La,.. .
boral TextH quedar'á modificado en el sentido de ampliar los
plazos a nueve meses S€guidos y diez alterno.s dentro del año
natural.

DISPOSICION FINAL

Teniendo en cuenta ambas representaciones negociadoras
que los. precios de la materia prima y productos fundamenta
les que obtienen las industrias afectadas aJ Convenio se de
terminan oficialmente, no cabe aludir a ningún tipo de reper
cusión, ya que en todo momento las Empresas se ajustarán a luS
que esta:blezca la Administf'aclón.

En los restantes productos complementarios, cuyos precios
no estén regulados, ambas partes establecen asimismo el prin
cipio de que las condiciones pactadas no repercutirán en los
precios.
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Calificación

Art. 47. Jornada laboral.-8e establece la jornada laboral
continua:da o de turno segu1~o de mafiana o tarde al personal
del turno central durante tres meses al año como' mínimo,
entre el 15 de abril y el 31 de agosto, de acuerdo con las con
diciones climatológicas de las diferentes zonas geográficas y
de las necesidades de la producción.

Art. 48. Vacaciones.-..FI período amml de vacaciones ten
drá la duración siguiente:

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de
mayo de 1971 por la que 8e dispone el nom.bra
miento de Subalternos de la Administración Civil
del Estado dEl personal procedente de los antiguos
Patronatos de Enseñanza Media y Profesional.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pubU
clUia en el «Boletín Oficial del Estado» número 143, de fecha
16 de Junio de 1971, página 9688, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el IJUIlto 3.°, donde dice: «Según se establece en el
párrafo seglUldo. apa-rtmlo b), artículO segundo del Decreto 1640/
1971», debe decir: «Según se establece en el párrafo segundo,
apartado b). artículo segundo del Decreto 1640/1970»,

En el punto 5.°, donde dice: «, '.' lueron imputables los na
beres del personal afectado en la presente Orden, y por ello, ...»,
debe decir: {f••• fUeron imputables los haberes del personal afec
tado en la ~esente Orden, y ello, ., .Jo.

OR_DEN de 27 de mayo de 1971 por la que se adscri
ben definitivamente al Servicio Nacional de lnspec~

ctón y Asesoramiento de las Corporaciones Locales
a determinados funcionarios proced.entes de la Admi~

nistración Local.

Ilmo. Sr.: Corno consecuencia del concurso anunciado por
Orden de este Ministerio de 23 de mayo de 1967 para la provi
sión de diversas plazas de Técnicos administrativos, vacantes
en las oficinas centrales del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, fueron declaradas
aptos por Orden de 20 de mayo de 1968 («Boletin Oficial del
Estado) del 18 de junio siguiente) para el desempeño de plazas
de la indicada categoría y en expectativa de destino los funciona
rios procedentes de la Administración Local don José Carrión
Alonso y don José Ma:-ía Pujalte Giménez.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 25 del Decreto
de 26 de julio de 1956, normativo de cMeho servicio, Y demáS


